
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

















































































































































































CORPORACION ARCA 
ACTA No. 38 

REFORMA ESTATUTARIA 
REUNION EXTRAORDINARIA DE LA ASAMBLEA 

GENERAL DE SOCIOS 
 

En la ciudad de Bello (Antioquia), el día 28 de mayo de 2021, se reunió la Asamblea 

General de Socios mediante reunión extraordinaria, previa convocatoria realizada 

de acuerdo a los estatutos. 

Lugar: Sede de la corporación. 

Calle 24 A 50 A 129 Bello 

Fecha: 28 de mayo de 2021 

Hora: 10:00 A.M. 

Objeto: Reforma a los artículos 2 y 5 de los estatutos sociales. 

Agenda: 

1. Verificación de quorum 

2. Nombramiento de presidente y secretario de la Reunión Extraordinaria 

3. Reforma a los artículos 2 y 5 de los estatutos 

4. Aprobación del Acta 

Después de analizar la agenda, se sometió a consideración y fue aprobada por 

unanimidad de los asistentes 100% de los votos válidos y se procede a dar inicio. 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

Se llamó a lista y se constató la presencia de 3 de los 3 miembros que conforman 

la Asamblea General de Socios, lo que representa el 100% de los socios Aportantes 

y el 100% de los miembros Activos, lo que valida el Quórum deliberatorio y decisorio, 

así:  

NOMBRES Y APELLIDOS  

SANDRA MILENA TAMAYO T.  

ALEJANDRA MILENA SEPULVEDA C.  

DANIELA ALEJANDRA ATEHORTUA 



Además, se contó con la presencia de la señora Claudia Marcela Carmona Cadavid, 

Gerente General y Representante Legal de la Corporación Arca como invitada. 

2. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNIÓN 

EXTRAORDINARIA DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Se postuló a SANDRA MILENA TAMAYO como presidente y a la señora CLAUDIA 

MARCELA CARMONA CADAVID como secretaria. Se puso a consideración y fue 

aprobada por unanimidad de los miembros de la Asamblea General de Socios que 

está conformada por 3 socios Adherentes Activos, 100% de los votos válidos. 

 

3. REFORMA A LOS ARTICULOS 2 Y 5 DE LOS ESTATUTOS. 

 

La Gerente General de la Corporación Claudia Marcela Carmona Cadavid, indica 

que con miras de continuar con las actividades en la ciudad de Medellín y 

considerando que Medellín es epicentro de varios eventos y se vienen desarrollando 

varias actividades con población vulnerable de esta ciudad, lo que les dificulta 

desplazarse hasta la ciudad de Bello, considera necesario el cambio de domicilio 

principal a la ciudad Medellín y dejar la sede actual de Bello como sede de la 

Escuela Politécnica Interactiva, el que funcionaría  como un establecimiento 

comercio. Además, propone adicionar al objeto social actividades que son 

necesarias para coadyuvar al acompañamiento y formación de niños, niñas y 

adolescentes con el fin de prestar un servicio más integral a comunidades 

vulnerables y la faculten para realizar los trámites pertinentes a lo determinado en 

la presente, por lo tanto, propone la siguiente reforma a los estatutos: 

 

Modifíquese el artículo 2 de los estatutos de la Corporación Arca, que al tenor 

dice: 

“ARTICULO 2: Esta institución se identificará con la denominación de 

CORPORACION ARCA, la jurisdicción será a nivel departamental en Antioquia y 

tendrá su domicilio principal en el Municipio de Bello Antioquia, en la siguiente 

Dirección Calle 24A No. 50A-129. Así mismo, persiguiendo el logro de los objetivos 

trazados por la Corporación, ésta podrá en otras ciudades del país, establecer 

extensión domiciliaria, constituir redes o capítulos y afiliarse a asociaciones, 

corporaciones o fundaciones afines y personas jurídicas que persigan fines iguales.  

 

Se propone realizar el cambio de domicilio principal de Bello Antioquia a la ciudad 

Medellín en la dirección circular 4 número 73-37, quedando el Artículo 2, así.  

 



ARTICULO 2.  Esta institución se identificará con la denominación de Corporación 

Arca, la jurisdicción será a nivel departamental en Antioquia y tendrá su domicilio 

principal en el Municipio de Medellín Antioquia, en la siguiente dirección circular 4 

No. 73-37. Así mismo, persiguiendo el logro de los objetivos trazados por la 

Corporación, ésta podrá en otras ciudades del país, establecer extensión 

domiciliaria, constituir redes o capítulos y afiliarse a asociaciones, corporaciones o 

fundaciones afines y personas jurídicas que persigan fines iguales. 

 

Se presenta la modificación estatutaria al artículo 5. 

 

Adiciónese Al Artículo 5 de los Estatuto de la Corporación Arca en su inciso 

primero, los siguientes numerales: 

g. Desarrollo y fortalecimiento de habilidades a niñas, niños o adolescentes 

partiendo de sus intereses, talentos y vocaciones y fomentando su desarrollo 

integral. 

h. Procesos de acompañamiento en formulación de proyectos de vida a niños, niñas 

o adolescentes. 

i. Formación a niñas, niños o adolescentes en innovación, tecnologías de la 

información y las comunicaciones (TIC). 

j. Formación a niñas, niños o adolescentes con metodologías disruptivas que 

detonen talentos en expresiones artísticas, científicas, culturales, deportivas y 

literarias. 

k. Promoción de la garantía de derechos y prevención de riesgos de las niñas, niños 

y adolescentes. 

 

Quedando el Articulo 5, en su inciso Primero de la siguiente manera: 

ARTICULO 5: Nuestro quehacer se fundamentará en la tesis integral de la 

tolerancia y la solidaridad, buscando la prosperidad económica, la elevación de la 

calidad de vida de las comunidades más desprotegidas, bienestar social en general, 

evitando el deterioro de los recursos naturales y posibilitando a la recuperación de 

los espacios ya deteriorados. En desarrollo de su objeto, la Corporación cumplirá, 

entre otras funciones las siguientes: 

a) programar, dirigir, ordenar, donar, administrar, controlar y ejecutar labores, 

actividades y proyectos dirigidos al mejoramiento del nivel y calidad de vida de los 

colombianos utilizando para estas soluciones sus propios recursos financieros 

b) realizar las gestiones necesarias con el fin de OBTENER, CANALIZAR y 

ADMINISTRAR recursos de la Nación Colombiana, ONG’s nacionales e 



internacionales y entidades privadas. 

c) Impulsar y difundir la filosofía y prácticas de la calidad de vida de las poblaciones 

vulnerables a los problemas de pobreza y demás falencias típicas de su condición 

y buscar el mejoramiento continuo de sus situaciones. 

d) contribuir a mejorar permanentemente la vivienda, los servicios de salud y 

educación, protección del medio ambiente y el bienestar de las comunidades. 

e) Conformar un sistema con una estructura organizacional funcional, integrada por 

un grupo de profesionales interdisciplinarios para asesorar, promover, impulsar, 

acompañar y ejecutar proyectos empresariales y productivos. 

f) Hacer acompañamientos y asesorías a los proyectos empresariales que surjan de 

la comunidad, que se identifiquen con los objetivos buscados por la entidad. 

g. Desarrollo y fortalecimiento de habilidades a niñas, niños o adolescentes 

partiendo de sus intereses, talentos y vocaciones y fomentando su desarrollo 

integral. 

h. Procesos de acompañamiento en formulación de proyectos de vida a niños, niñas 

o adolescentes. 

i. Formación a niñas, niños o adolescentes en innovación, tecnologías de la 

información y las comunicaciones (TIC). 

j. Formación a niñas, niños o adolescentes con metodologías disruptivas que 

detonen talentos en expresiones artísticas, científicas, culturales, deportivas y 

literarias. 

k. Promoción de la garantía de derechos y prevención de riesgos de las niñas, niños 

y adolescentes. 

 

Se puso en consideración de los socios las reformas a los artículos 2 y 5 de los 

estatutos. Después de analizar la propuesta por parte de los Socios presentes, fue 

aprobada por unanimidad con un 100% de los votos válidos. 

 

Además, se facultó a la Gerente General para realizar los trámites pertinentes para 

legalizar las decisiones tomadas en la presente acta, quedando la Gerente con las 

facultades amplias y suficientes para realizar trámites ante la Cámara de Comercio, 

Secretaria de Educación Municipal de Bello, DIAN, Gobernación de Antioquia, 

Municipio de Medellín y demás entidades Fiscales, entre otras. 

 

 

 

 



4. APROBACIÓN DEL ACTA No. 38 
 

Se dio lectura al Acta No. 38, se sometió a consideración y fue aprobada por 

unanimidad por la totalidad de los miembros que conforman la Asamblea General 

de Socios con el 100% de los votos válidos a favor. 

No siendo otro el objeto se da por terminada la reunión siendo las 11:00 A.M. y para 

constancia lo firma el presidente y secretaria de la reunión. 

 
 
 
 

       SANDRA MILENA TAMAYO        CLAUDIA MARCELA CARMONA CADAVID 

Presidente  Secretaria 
 
 
     Nota: Es fiel copia del original. 
 
 

 
CLAUDIA MARCELA CARMONA CADAVID 

Secretaria 


